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\S* suscribe d Mé Boletin, que sale tos 
^ j^rtes,jueves y domingos, en ta impren

ta de su editor, caite de ta Trinidad, 
•? l O . d 8 rs- at mes para ¡os suscritores 
de esta ciudad puesto en sus casas, y to 
tes dt fuera franco de porte 

Las reclamaciones, anuncios y densas que 
gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse á su editor, francos de porte 
sin cuyo requisito no serán recibidos. 
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Gaceta de Madrid número 1274* 

M S i S T E H I O DE L A G U E R R A . 

Reales órdenes. 

Los señores secretarios del Congreso de di
putados con fecha 9 de abril p r ó x i m o pasado 
me dicen lo siguiente : 

Eí Congreso de los diputados, á propues
ta de varios individuos de su seno, ha tenido 
á bien en la sesión públ i ca de ayer dar por 
unanimidad un voto de gracias al general Par-
diñas y tropas que operaron en la memorable 
jornada de Bejar. 

Y de real orden lo traslado á V , E . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. E . muchos años . Madrid 17 de mayo 
de i 8 3 S . - L a t r e . 

Los señores secretarios del Congreso de di
putados en c o m u n i c a c i ó n de 3 del actual me 
dicen to siguiente: 

E l Congreso de los diputados, á propuesta 
de varios individuos de su seno, ha acordado 
manifestar,como por nuestro conducto mani
fiesta , su distinguido aprecio y gratitud á los 
leales y desgraciados prisioneros de la acc ión 

e Herrera y d e m á s que se hallen en igual ó 
^ejaotecaso. . 

Y dc real orden lo digo á V . E . para su co
c i m i e n t o y efectos oportunos. LJios guarde 

v * E . muchos años, Madrid 17 de mayo 

J - o s a ñ o r e s secretarios del Congreso de di
putados en c o m u n i c a c i ó n de 9 del actual me 
U 1 « n lo siguiente: 

ta d^ 1 C o n B r c s o d e los diputados, á propucs-
vid V a r í o s " K * * ^ 1 * 0 * d e *u « e n n , se ha ser-
bliSi e . d a r a r P ° r unanimidad en la sesión pú-

M del dia de ayer, que ei voto de gracias 

concedido al general en gefe conde de L u c h a -
na, y á las tropas que á sus inmediatas órde
nes destrozaron la facción espedicionaria del 
rebelde ¡Segr í , es también esceosivo á los gene
rales D. Manuel de Latre y D . Fermín Iriarte 
y á las t/opas de su valiente d i v i s i ó n , que con 
la mas constante, activa y penosa persecu
ción contribuyeron tan eficazmente al resul
tado de aquella señalada é importante ventaja, 

Y de real orden io traslado á V . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V . muchos años. Madrid 17 de mayo 
de 1838.—Latre. 

GOBIERKO SUPERIOR POLITICO. 

Circular n* i 5 2 . 

E l señor subsecretario del ministerio d é l a 
G o b e r n a c i ó n de la Península con fecha 8 del 
actual me dice lo que copio. 

E l señor ministro de la Guerra dice al de 
la G o b e r n a c i ó n de la Península en 2 del actual 
lo s i g u i e n t e : — » H e dado cuenta á S. M . la Rei
na Gobernadora de la c o m u n i c a c i ó n de V . E . 
de 30 del anterior, en la que remite los panes 
que ha recibido y le devuelvo, de los gefes 
po l í t i cos de Ciudad-Real y Toledo, manifes
tando el estado lamentable de aquella* provin
cias y necesidad que tienen de que se les 
auxilie con alguna fuerza de infantería y ca
ballería ; y enterada S. M . se ha servido preve-
nirpie manifieste á V- E . que de utv.momento 
á otro deben estar en aquellas provincias tro
pas de la reserva de Andaluc ía , habiendo mar
chado eu e í í n t e r i n e l comandante gqneral d é l a 
Guardia Real de caballería con trescientos ca,-
ba]los.'==Dc real orden, comunicada por el se
ñor ministro dc la Gobernac ión , lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y en c o n t e s t a c i ó n á 
su oficio d e f t j ú l t imo . r ' 1 

Y yo lo hago publicar en este p e r i ó d i c o pa-

L 
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ra conocimiento de los ayuntamientos y h a b i 
tantes de los pueblos de esta prov inc ia .J ole-
do IÓ de junio de i 8 3 8 . = M a r t m de Foronda y 
Viedma.—José Marugán, secretario. 

SUBINSPECCION í COMANDANCIA G E N E R A L 

DE L A MILICIA NACIONAL. 

E l señor comandante general de esta pro
vincia con fecha 6 del actual me dice lo que 
c o p i o . = E l E x c m o . Sr. capitán general en ofi
cio de 2 del actual me dice lo siguiente : = 
»Puede V . S. desde luego proceder á que se 
practique el canje de E l a d i o Manzano^ veci
no de M o r a y nacional del escuadrón núm. 4. 0 

de esa provincia, en los términos que-lo sol ic i 
ta el co.nandante del mismo D. Francisco G a l -
vez; pero al mismo tiempo que he tenido por 
conveniente acceder á esta súplica en vista de 
la solicitud del interesado y demás circunstan
cias que V . S. espresa en su comunicación de 31 
de mayo áltimo, prevengo á V . S. haga enten
der á los pueblos por medio de c i r c u l a r , que 
en lo sucesivo solo tendrán lugar estos canjes 
cuando los individuos que se hallen prisioneros 
con la facción lo hayan sido en acción de guer
ra ú otra función del servicio, pues que por 
ningún motivo se llevarán á efecto si los i n d i 
viduos presos por la facción, aun cuando sean 
nacionales, hayan sido presos por ella en las 
marchas particulares que ejecuten á negocios 
propios, respecto á que en este caso han debi
do practicarla con las oportunas precauciones 
para no ser sorprendidos." — L o que traslado á 
V . S. para que se sirva á l a mayor posible bre
vedad circular á quien corresponda la anterior 
resolución de S. E . — L o que traslado á V V . 
para que lo hagan á los gefes de la M i l i c i a 
nacional para su inteligencia y efectos consi
guientes. Toledo 15 de junio de 1838.= Blas 
Hernandez.=Sres. justicias y ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia. 

AMITKI08 DE AMOftTlZACIOR. 

Anuncio mim, 24 i. 

A virtud de lo dispositivo del real decreto de venta 
do 6ncaa nacionales se bao pedido y taiado lassiguiente,; 

' Procedentes del convento de religiosas Trinitarias del 
Toboso, término de dicha villa. 

7 fanegas y 3 celeminea de tierra, en 4 pedazos, t \ 
teñatadocon el n? 1?, de 1 fanega y 3 celeminea, 4 j a 

derecha del camino de Gnzqoez: el 9 , de • fanegaa 
6 celeminea en el mismo sitio: 7, 1 fanega y 3 cele, 
romes, tn la Utrera, mano izquierda al rainino del Cam
po: ai I D , de s fanegas y 6 celemines, eo los arenales 
por la izquierda del camino de Villanueva, su taso e a ' 
fenta 1135 en renta 99 rs. y 4 mrs. 

7 fanegaa y 7 celeminea de i d . , eo 5 pedazo*, de 

ellos cl del n? 5 , 1° celeminea, en lo, B , r r e 

del 6, con 1 fanega y 4 celeminea, frente al rooíi°*? 6 1 

Hondo: n? 8, 1 id . y 6 celemines,en Garbaú i ¡ „ H

d í | 

camino: n? * , 3 fanegas y 6 celemines, junto V *1 

de Mingo, y n? 14t d« 5 celemines, en elcamUw d e Q '* 
ro, en venta 1443 « • 7

 10 m"'i e Q «"ta u 5 „ JJUe* 
marayed/s. ' l a 

11 fanegas y 5 celemines, en 4 pedazos: e ! <jei , 
mero 3 , 1 fanega y 1 ce lemín , en el Puentecili0. 
mero 4, fanegas 9 , en el Chozo de Reales, con 
les 
Aza 

nií. 
corn. 

: n? 17, con i o celemines, camino de Quero C Q \ 
a de la Virgen: n? 18, do 6 celeminea, eo el r ^ f 

Crus Berenguillo, en venia 1866 rs- y a a mrs, C Q ^ * 
ta rs* y 28 ñus . 

5 fanegas y 5 celemines, en 5 pedazos: el del n? r , 
de 2 fanegas y 6 celemines, í bajar el cerro Gordo:ej 
del r a , de 1 fanega y 6.celemines, i la derecha, p l r t f J 

adentro del camino de Villanueva: o? 13, de : celemí, 

. 1 .1,, n„»n Irte J H J 

nes, al camino de Quero por los pozos, mano derech»-
n? 15, de 10 celemines, camino de la Mota, por h 
tercia mano izquierda: n? 16, de 4 celemines, por di¬
cho camino, á la derecha, en venta 1275 rs,, ea renta 
85 rs. y 27 mrs. 

Id. Franciscas de r i . , en el propio término* 
4 fanegas, 7 celeminet y % cuartillos de tierra, en 3 

pedazos, el del n? 1« con 1 fanega y a cuartillos, jun
to la huerta del Zurdo: o? 3 , con 2 fanega* y uo cele
m í n , en Peralbí l lo, que llaman la del Cerrojo y la cru
za la Zanjar nV 4, de 1 fanega y 6 celemines, ea Mira 
el Campo, en venta 1294 rs. y 33 mrs. 

16 faaegas y 4 celemines, en 6 pedazos* de elloiel 
n? 2, con 1 fanega y 2 celemines, en la Téjemela, car
r i l del J u d í o , á la izquierda: n? 5, t fanega, 7 cele
mines y a cuartillos, en el Cabadillo: o? 6, t fanega/ 
4 celemines, en dicho sitio: n? 7, de 3 fanegas, t ce
lemines y a cuartillos, en el carril del Alamo: a? 6, di 
9 celemines y 1 cuartillo, por dicho carril del Alamo, 
y n? 15, de 8 fanegaa y 3 celemines, á la derecha del 
camino real de Miguel Esteban, ea venta 1647 ra-y '5 

mn. 
ifi fanegas, en t t pedazos, el del u° 9, de 1 f«°*" 

ga y 1 celemín, en el roble, camino de las Arenics*: ar
mero 10, de n celemines, á la izquierda del esmio* 
de Quero: n? 11, de r fanega y 6 celemines, en la * 
trada y mano derecha del camino de Quero: n? l<i d < 

r fanega y 3 celemines, á la seguida de dicho csm¡^ 
linde de é l : n? 13, de 2 fanegas y 6 celeminei, ^ c l 1 

caminoá la entrada delOrado: n? 14, de 3 bn^uJe 

6 celemines, camino real de Miguel Esteban, sores ^ 
los Chacones: n? r ó , 1 fanega y a celemines, ra* 1 0 

del Campo, Cruz de Rioja: n? 17, de 10 celeini^ e 

el Vero: n? 18, de 6 celemines, en dicho sitio: n- >9' 
de otroa 6 celemines en el propio ptrage: n? >0I D C ¿ 
celemines, junto at pozo de Cristóbal Ortiz, y » ? ' ¡. 
11 celeminea, en el Cabadillo, í la izquierda de! c ^ 
no de Villanueva, en venta «769 rs., en renta sso 
y 9 mrs. 

Lo que ae hace saber al piíblico para su c o n 0 c I m ^ 
t o y el del interesado que ha solicitado í ü "'^1,* 
prestará su conformidad si ha de gozar del p n v l , c L | ^ 
le está concedido. Toledo 13 de junio de 1838 ^ 
miiionado principal , Paacual Nuíío de la 

jé'nuncio núm. 24 2* 

N U C A * C U T O A R M A T C W. H * ^ " ' ^ « ^ ' J Í O 

A mérito de la publicación hecha en d Bote 
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cül del domingo 13 dcl mes próiimo anterior, se ha 
verificad* préviaa laa formalidades prevenidas en él en 
igual dia del corriente ojea» ei remate de laa contenidai 
en aquel anuncio o? 181 , y cuya resena ea como sigue: 
Procedentes del suprimid* convento de Agustinos Reco

letos de esta ciudad, término de Nambroca. 
Un majuelo coo o'ivas al pago de la sierra, coo 31,7 pies 

y 11 aran2aJas de cepa^viva, tasado en 18,870 ra. 
y rematado en 18 870 rs. 

Orro majuelo olivar, titulado del Prado , con 196 olivas 
y 10 aranzada» de cepa, aunque es susceptible de 
mas, tasado en 17.396 rs. y rematado en 17-396 ra. 

Id. id. del Carmen calzado de id., en dicho término de 
Nambroca. 

Un olivar llamado el Hoyo, de caber 300 olivai y algu
nas cepai, tasadoeo 7.940 fs.y rematado en 7.940 ra. 

Dos pedazos de tierra, uno de 9 fanegas y otro de3id, , 
tasados en 1.315 rs. y rematados en 1 215 rs. 

Jd-, id. Dominicos de San Pedro Mártir de id, 
término de Hurguillas. 

Una posesión de olivaa y cepaa, llamada la Postura, 
6.360 cepas, de ellas 120 marraa, 1.160almendros,de 
ellos aoo ingertos pequeños, tasada en 13.744 rs. 
14 mrs., y rematada en 25000 rs. 

Olivar entendido por Peña del agua, con 116 olivas, 
mediana calidad, tasado en 2.784 rs. y rematado 
eo 5 0c o rs. 

Una posesión llamada el Cercado, de 186 olivas de me
diana calidad y 1.100 cepas viejas, tasada en 3.990 rs. 
y rematada en 5.000 rs. 

Otra llamada de Juan de Rojas, de 104 olivas de infe
rior calidad , tasada en 1.040 rs. y rematada en 1.050 ra¬

Lo que se pone en conocimiento del pdblico cuai-
pliendo con lo prevenido en la real orden de su propo
sito. Toledo 15 de junio de 1 i . 3 8 . - E l comisionado prin
cipal, Pascual Nuíío de la Rosa. 
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Anuncio núm. 213. 
FINCAS PARA CUYO¿REMATÉ SE SEÑALA DIA. 

Por providencia del señor intendente de esta pro
vincia se ha señalado para el remate de las (incas que se 
eipreiaránel dialunes 16 del próximo venidero julio desde 
laa ocho á laa diez de su mañana en fas casas consistoriales de 
esta ciudad, ante el señor juez togado de primera instan* 
«i* de ella, por !• escribanía del ramo i rargo de Don 
Jotquin Aguilera, con asistencia del infrascrito comisio
nado principal y citación del caballero procurador sín
dico geueral: 
U n * casa en esta ciudad, calle de la Sinagoga, n? fi, 

qne fue del convento de relijiosas de Santo Domingo 
de Guzmande la misma, su taso cn venta 16,616 ra., 
«o reñía 650. 

^ ' s tt*, cn la calle de loa Alfiler)tos, n? 14, qne per
teneció al de Franciscas de Santa Isabel de la misma, 
en venta 11,786 rs., en renta 470. 

" id , en id. cuesta dt Santo Domingo el Antiguo, 
orfin, 8, que correspondió al monasterio de Bernardas 

dicho nombre, eo venta 8,3a ra., en renta 325. 

Gftttofo de religiosas Trinitarias del Toboso, en su 
propio término. 

Ü D f e o e I l i t i o d c S i l e s i a , inmediata 4 laque 
luede D.Juan Manuel Segovia, do caber raoo vides» 
e i * venta aaoo ra-, co reata 36. 

Otra id.» en la Callada Honda, confinando con la de 
U . Cayetano Izquierdo, como unas 1600 vides, en 
venta 1694 rn y 4 mrs., eo renta 53 rs. y 8 mea. 
Mesa maestral del Quintanar, término del Toboso. 

Id. en al mismo pago de laPerileaia, que fue de partíco-
lar, estando adjudicada í dicha Mesa Maestral, como 
unas 3® vides, en venta 3529 ra. y 14 m r i . , en renta 
115-

Id. de ¡goal procedencia y propio sitio, de unas 800 rídes t 

eo veota 847 ra, y a mrs., en renta a5 rs. y a i mrs' 

Convento de religiosas Franciscas de ¡líeseos, término 
de dtcha villa. 

Una tierra camino de Cedillo, coo el que linda á M . , í V . 
arroyo déla Aldenuela y tierra de María Madrigal, an 
cabida 4 Í fanegas, en venta 3-375 rs., en renta 153. 

Otraá Valaguera, donde dicen Vaideritara, y linda otra 
de Silva á N , M . otra con olivare» de Miguel Alon
so, de 3 fanegaa y 3 coartillas, en venta 1.000 ra., 
en resta 50. 

Id. al camino de Cubas, con el qne linda i P . , i M . 
otra de Anselmo Gamboa, de 5 fanegas , en venta 
s.250 rs,,en renta 125. 

Id. al de Sao Pedro, coo el que linda í P , , á M . otra 
llamada el Quiñón, de 9 fanegas, en venta 5.400 reales, 
en renta attd. , 

Id . al de Cedillo, mano izquierda, de s fanegas y 
100 estadalea, linda á V dicho camino, i M . vina 
de D. Alejandro Valle y i O. otra de Serapio Alonso, 
en venta 700 rs , en renta 34. 

Id. al del Cubo alto de Valaguera, con el que linda á 
M , , á O. tierra de Ü. José Regules y á P. tierra de 
Juan Navarro, de 3 fanegas, en venta 1.400 rs., en 
renta 64. 

Id. á Valdeserán, de caber 525 estadales, linda á N . tier
ra de D. Dionisio Valdés, i N . otra de Juan de Rojas 
y i M , otra del cabildo de Iliescas, en veota i . o o r s . , 
en renta 55. 

Id. al camino de Hontalbilla, de 430 estadales, l in
da dicho camino á O . , á M . otra de Doña Josefa 
Hernán, á P. otra de Brígida Paez, eo venta 800 ra., 
en renta 3a, 

Id. á Valverde, de 11 fanegas, linda otras del mismo 
convento, en venta 4.950 rs., en renta 24a. 

Id, al Boquerón del Pilar, que linda á M . con camino 
de este nombre, á N . arroyo de la tenería y á P otra 
llamada la Pescada, de 5 Í fanegas, en venta 1.650 
reales, en renta 82 rs.y 17 mrs. 

Lo que se hace saber al público á fin de que las 
personas que se interesen en su adquisición ie personen 
en el sitio y horas designadas, donde ae darán las 
aclaraciones que se soliciten al objeto. Toledo 15 de ju
nio de [838»E)1 comisionado principal, Pascual Nudo 
de la Rosa. 

Observaciones al anuncio de venta de /incas, núm § 0 4 , 
inserto tn el Boletin oficial de esta capital, del jue
ves 7 del corriente, ndrn. 68 . 

E n í a pág- 4 ! de dicho periódico, partida s?, que se 
halla en la columna 1!, en la tierra ndm. f i ó , se ha 
padecido la natural é involuntaria equivocación de sen
tarse 10 fanegas, cuando solo consta de 3. 

Animismo tengase por no publicada la que se seífala 
en la 5? partida, columna 2 , con Ja que sigue ai nú
mero 91 , pues no se encuentra en tal estado, por he-
bter precisión de examinarla con mayor madurez, para 
evitar cualquiera perjuicio que se pudiese irrogar. 

¡ 
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D . Bernardo L.torre, ministro cogido honorario de 
.udienci. de Cácerea y juez de primera ioilai.cu de 

J c i u S d . Toledo partido &e.=Por .1 I c e n t e 
, ceredicto ¿ t o / l l a m o y eunuco «I l-dro M o « 

7 X S u Ganda, par. que en eUérmino de nuevod» 
« preiente en la cárcel nacional de esta dudad a toma 
tmUdo • *u tiempo de la e s o » que se sigue contra « 
e n mi tribunal por la muerte causada v i ro lamente á 
C ferino Hiena (alia) Mollino), vecino de Fuemalida, en a 
noche del 1 9 de abril dlri.no; pues l i lo hiciere a* lo 

ira1 y administrará justicia, y en otro caso pasado diclio 
írmino ie continuará por loa trámites legales, entendien-

ténnino ie continuara por 
dote laa diligencias con los estrados y parándole entero 
perjuicio. Dado en Toledo á 11 de junio de 1 8 3 8 — 
Ltorre =Por uno lado de S. S. Dámaso de U Torre. 

D. Bernardo Latorre, ministro togado honorario de 
l i au liencia de Cácerea, juex de primera iostancia de To
ledo y su partido &c.=Por el presente cito, llamo y 
emplazo á José" Rodríguez (alias el Tejero), vecino de 
Moctjon, para que en el término de nueve dias que por 
segundo ae le señala, se presente en ta cárcel nacional 
dc esta ciudad, con el fin se defienda i su tiempo en la 
causa criminal que se sigue eo « t e juzgado eo averi
guación de los autores del robo de ropas, dinero y a l 
gunas alhajas, ejecutado al presbítero i ) . Juao Fernto-
dez Cut-llar, capellán de la del Tránsito de esta ciudad, 
co cuya causa resultan algunos indicias contra el Ro-
dr gu ¿ . J quien se apercibe que si no comparece le ¡ t a 

ra á -1 perjuicio que haya lugar. Dado eoToledo á if lde 
jun o d- I H J Í . — Lat orre. ̂ P o r maudado <le su seüoría, 
G r i 0 o r i i Carrasco. 

D An^el RobFes y Mufloz, juez de primen instan
cia de esta villa y su partido & c , = Por eJ presente ci> 
t J a llanas y emplazo i Joaquín López y J u u i Gallego, 
vecinos de Yebener, para que se presenten en la cárcel 
nacional de esta villa i deducir su derecho en la causa 
que se les sigue al primero y Francisco Jiménez (que ya 
ae ha presentado) por inri i rnt i i . y á todos tres por fu
ga que desde camino de Hurguillos hicieron para la fac
ción á tiempo que el Joaquín y Francisco eran condu
cidos á disposición t M señor gefe superior político de 
la provincia, bien entendido que de no presentarse en 
el termino de nueve días que por segundo se Ies señala 
se seguirá la causa en ausencia y rebeldía, parándoles 
entero perjuicio, encargando á todas las justicias de S. ¡VI, 
la Reina Dona Isabel II, y en especialidad á las de este 
partido , qoe si fuesen hallados los pongan á mi deposi
ción. D-do en Ürgáa i i j de juniode 1 8 3 8 = Angel Ro
bles y iilu3oz.=Por su mandado Jaime Ruiz Tapiado*. 

Qoien quisiere hacer postura eo disfrute tí aprove
chamiento del agostadero grande, que en el término de 
U villa de Azaña, provincia de Toledo y pueblo del 
juagado «Je la villa de Illescas, disfrutaba antiguamente 
la Real yeguada de S- M . , para el presente ano, p a m í 

hacerla ante loa señorea de su ayuntamiento constitucio
nal , que la admitirán siendo arreglada, cuyo agostadero 
ae arrienda sio respigarle. 

Se venden los pastos de rastrojera del termino de la 
Tilia de U- i i l Io , población situada entre Madrid y T 0 . 
ledo, para au disfrute desde San Pedro de junio , hait» 

San Miguel de setiembre del presente arto. L i 
que quiera interesarse eo su idquisicion i c n í * ' 1 0 * 1 

rá en tas casal consistoriales da su ayuntamiento C ' ? U ' 
2 4 del mismo junio y bora de las diez de i u ¿ C ' d i » 
donde se celebrará su remate f inauifeatará au. ^ 

clones 

© i 

A V I S O S . 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular del) 
gar de Pueblanueva, distante tres leguas de la V¡II J * 
Tafavera, su vecindario 613 vecinos: au'dotacion J 
mil reales cobrados y pagador por el ayuntamiento ™* 
do de su cargo asistir á Jos partos para que sea IJam ? 
y ,Í los reconocimientos de» los sorteos que ocurran lj 
aspirantes dirijirán sus memoriales, francos deporte i | 
presidente del ayuntamiento constitucional que los reci 
birá hasta el dia treinta del preseote mes de junio, 

Se halla vacante eí partido de médico de la villa rJc 
la Torre de Esteban fiambran, nueve leguas distante de 
la corte y siete de I* capital de esta provincia de Te. 
ledo: su población consiste en 3 0 0 vecinos, su dotación 
6 0 0 0 rs anuales, cobrados y pagados por trimestres por 
el ayuntamiento, con otras adehalas. Los quequiersnio-
Hcitarle dirijirán sus memoriales, francos deporte, al pre
sidente por el término de veinte dias desde el anuncio* n 

A l anochecer del 1 4 del presente junio fueron roba¬
das en la dehesa de MajazaU, término de Toledo, dos 
muías y tres borricas: una de las muías chiquita, pase
ra, de cinco años, pelo negro1 corva de los brazos; y 
la otra grande, castaña, cerrada, coja del brazo izquier* 
do, eo el hogeo tiene una R y una crucecita. Dos de lis 
burras rucias, con dicha R en el hocico. y la otra negra* 
con la misma R. Quien supiere su paradero tendrá Is 
bondad de avisar á Miguel Riza ldo, vecino de ViUi-
luenga., 

RECTIFICACION. 
• 1 ^ 

Por una equivocación involuntaria se dijo en el Bo
letin núm. 6 0 que el Sr. D. Bernardo Latorre, j u « d« 
primera instancia de *ita capital, habia dado 6o ri.JM-
ra los defensores de Gandesa; y debe leerse para ali
viar la suerte de los prisioneros de Herrera y demás» 

A D V E R T E N C I A . 

L o s pueblos de esta provinc ia que por 

diferentes cant idades se hallan en descu

bier to de la s u s c r i c i o n a l Bolet in oficial 

de la m i s m a pasarán á satisfacer sus atra

sos en un c o r t o t é r m i n o ; eu la i n t e l i S e D " 

cía de tjue se hará la oportuna rec lamad 0 * 1 

al S r . Gefe polít ico paja N espedid'* 0 d e 

a p r e m i o s c o n t r a los m o r o s o s . 

Toledo: imprenta dei Editor D. J. de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 17/6/1838, Boletines ordinarios, página 4


